
REF: ACCION DE TUTELA Nº2020 00281 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE � 
Sibaté. hes de noviembre de dos mil veinte �" 

Se encuentran al Despacho las presentes Qiligencias a fin ele proferir la 

clecisifft� 

derecho corresponde respecto de l<1 petición de acción de tutela inst<1ur� p�ñor 
ALVARO MONTOYA PULIDO en contra del INSTITUTO DE CO��ES DE 
CUNDINAMARCA ICCU. (& "'.¿/ 

ANTECEDENTES 
r-; 

� 

El señor ALVARO MONTOYA PULIDO quien <1ctú<1 en no���o, instauró ante 
este Despacho acción de tutela en contra del INSTITm�\' CONCESIONES DE 
CUNDINAMARCA ICCU, solícttando se tutelen los�s fund<1ment<1les de 
petición, mínimo vit<1l y vid<l dign<J. {O¡ r, 
Como fund<1mento de su petición el 

<1ccion<1n� n 
� hechos indicando que es 

contratista y se encontraba tt<1b<1j<1ndo con l<J c n� CUMBRE INGENIERIA SAS 
quien el su vez suscribió el contrato Nº 733 �.2019 que tuvo por objeto la 
construcción del pea]e de S<1n Miguel en �cipio de Siba inamarca. Que 
de acuerdo el las dinámrcas de [a obra se r��-:in acuerdo ·ngeniero Willi<Jm 
Rodríguez en el cual se pactó la su ��- .000 pesos, • r ncepto de mano de 
obra entre los dfas 24 de Febrero de 2 4 de mar yik\ misrna anualidad para 
l<J construcción de una caseta d�;: obra púb�� mediante maniobras 
evasivas y dilatorias el ingenie��<\ ríquez h�Qo la realización Qel pago. 

Que mediante derecho de ��el 23 d�t i-i\.?qdo N.º 202004112 solicitó 
<JI ICCU que en ejercicio � fucult<1des �<1tiv<1s; requiriera el ia empresa 
CUMBRE INGENIERI� , ara que re<1liz6?'el;Q go Inmediato del valor adeudado. 
o en su detecto asurni d<1ri<1me���ns<1bilid<1d contractual teniendo en 
cuenta 1<1 n<1tur<1� lz e la o tA públic���<l. Que el accionado responde el 3 de 
septiembre � \� )Sl:S<Jt'io <1d¡untir�ocumento suscrito entre las partes para 
proceder con/r�fies <1dmi�coi-respondientes. Indica el accionante que 
en respuesta ��f.itud enun<=?,'(�icó que no hubo contrato escrito, que Fueron 
presionados el %!S.eribir un <1cue�i-b<1l de p<1go, que solicitó <11 ICCU realizar una 
inspec,�e�i<Jt<l de 1<1 �<l audiencia pnontana en 1<1 cual se le permrtiera 
ex0on�1a1�ei-1<1l p� 

oº�LQ)\cv suscribe �:nic.ción Qel 28 de septiembre <le 2020 en la cual le 
�� 

que n�'\.�blig<1ción laboral <1lgun<1 con el personal ni con los 
�"nttatistas. 

� 
�h,ma 

el ac · te que no ha solicitado el pago <le acreenctas laborales en ningún 
(] momento . ''\ o en cuenta que es consciente de que se dio una relación 

la debi�n<l de custodia y entreqando el reqistro audiovisual de la obra. las 
conv�nes y chats que prueban 1<1 obliqación. 

Indica que considera le ha sido vulnerado su derecho Fundameni:<11 de petición. 



Que pm cuenta de la emerqencía sanrtana se encuentra en una situación económica 
precaria. que el no pago de los servicios laborales prestados constituye una ílagt"a�7;___� 
violación a sus derechos fundamentales al mínimo vital y a la vida digna. 

� <: 

Solicita se tutele el derecho constitucional de petición y que se ordene a la au� 

accionada que lo convoque como la parte denunciante pat"a entreqar ?1�.f�l 

probatorio correspondiente y posterlorrnente ejerza dentro del��) sus 
funciones las gestiones admimstrativas pertinentes para qarantizar el c �Ínto del 
contratista INGENIERIA SAS con el pago de los valores pendientes �se corra 
traslado a la Fiscalía Cenera] de la Nación y a la Procuraduría por 1(�8;e comisión 
de conductas punibles y/o faltas dtsciplinartas de confot"midad-��Ápuesto en la 
Sentencia CSJ-SPENAL-30512-2009. 

� 

Allega como pruebas el accíonante lo relacionado en 

e�e 

pruebas, 

Este Juzgado avoco conocimiento y dispuso pm el m���s eficaz notifica!'" en legal 
tot"ma a la accionada, para lo cual se Íibraron � c�aciones como obra en el 
expediente. 

() 
Con techa 21 de octubre de 2020 el Señor GERM' ALIRIO MELENDEZ CAMPOS 
en su condición de Jete de la Oficina Jc,�"Gl:/ Confractu«�NSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES Di t0ry:JDINAMA��tu, ejerciendo su 
derecho a la detensa da respuesta a 1 ·� iM�tela instaut"�t" el señor ALVARO 
MONTOYA PULIDO arqumentando l� ún consta �1culo 39 de la Ley 80 
de 1993, los contratos que celebre "';'- idades estaW�stat"�n pm escrito y no 
requerirán set" elevados a esct"it� - , que el 5 df ��mbt"e de 2019, el ICCU y 
la sociedad Cumbre lngeniei-í� S v=elebt"awn el co�o de obra número ICCU- 
733 de 2019, cuyo objeto �'\is · en la �� de la estación de peaje San 
Miguel en el Municipio de� - Cundina� 

Oue, según la cláusula 
�umetal�tato 

733 de 2019, es obligación del 
contratista, suminij� y m�enet" du}Íf"i*¡ecución de la obra y hasta la entreqa 
de la misma,� el p't{eyi� otrecido. Si ��hatista requiere cambiar el protestona] o 
personal r= �et"� hac� t"I 

s;i 'Qho, de un pet"fil igual o superior al que se 
retiró. La ace t€!9 del nuevo 13?�"'&!:: estará sujeta a la aprobación del ICCU previo 
visto bueno d _ ervisor d��pat"a llevar la ínterventorla. Set"� pm cuenta del 
CONT�� el pago de &f tJ�t"ios, prestaciones sociales e indemnizaciones de 
todo ���al que ocupe-..e�¡ecución de la obra. igualmente la elaboración de 
lo�l�i�atos nec���edando claro que no existe ningún tipo de vínculo 

dab� personal con ef'lr(J[U. 
� 

23 de agos �O, el señor Alvaro Montoya radicó derecho de petición y 
A�de septiemie 20, el ICCU a través de la Subqerencia de Concesiones requirió 
�I peticíonarj a que aportara la copia del contrato con el fin de venítcar lo ® manifestad etictón y poder da, una respuesta de fondo. 

� � 
lndica��nado 

que mediante escrito del 15 de septiembre. el peticionario aclaró 
� que � contrato pm escrito con la sociedad CUMBRE INGENIERIA SAS, 

oportuni ad en la que adicionó la petición y mediante oficio del 28 de septiembre de 



2020, 1<1 Subqerencia de Concesiones del ICCV, dio respuesta de fondo <1 1<1 petición 
del señor ÁIV<1l"O Montoyq. 

� 

Ahrm<1 que 1<1 solicitud del petente Fue atendida por el ICCV, t<1I y como lo Pi �� V 

el accionante, y que en ella se consideró un asunto de los jueces y no una 1 :19�n 
adrninístrattva. Solicita declarar improcedente 1<1 presente acción de tutel<1�r �nci<1 
de objeto, es decir que, trente <1 los <1mp<1l"OS soltcttados por el <1Ccio� te�urrido 
lo que 1<1 doctrina y 1<1 [urtsprudencia h<1 denomtnado hecho subJ . ue, si el 
petende no está conforme con 1<1 decisión, deberá acudir <1 los med� · s . cidos para 
el etecto por la ley, para discutir la leg<1lid<1d del acto administrat ve tentivo de la 
respuesta. 

r-; 

� 

lndíca el accionado que nos encontrarnos Frente <1 lo que ��enci<1 y 1<1 doctrina 
han denomínado hecho superado, y rueg<1 se declare �denci<1 de 1<1 acción de 
tutela. por haber sido atendida 1<1 petición presentada, 

Solicita que se declare 1<1 fult<1 de 
legitim<1ciá��lll')'S<1 

pm pasiva respecto del 
Instituto de lnti-<1eshuctm<1 y Concesiones de Cu ;�<1 - ICCV, como quiera que 
no tiene 1<1 competencia para pronunciarse sob e o· etendido. 

Ahrm<1 el accionado que el Orden<1mi��""ji-ídico Colo� prevé distintos 
mecanismos para reclamar si no se está :b�e con las t s1�<1S brindadas poi- 1<1 

los recursos de reposición y/o <1P, il'QO los cuales � ron presentados, Que, 
tratándose de actos administratlv ' os jueces wa--�d-e los medios de control, 
los encarqados de examinar y�r, · r 1<1 leg<1lid<1�e los actos producidos poi- 
1<1 Adrnlnistración 
teniendo en cuenta que, 

e�tl;¿.:fugar, 
la�� � atendida, y que la solicitud de 

adelantamiento de <1ctu<1c-�dminish<1t� iv neg<1d<1 por considerarse un asunto 
de 1<1 [unsdtccíón labc , r consí uie t , existe vulneración <11 derecho de 
petición, distinto es q �ecisión 

nPb_q'}� 
favm<1ble <11 petictonano. Que, si el 

accíonante no es�for con 1<1 r�� no es 1<1 acción de tutela el mecanismo 
indicado p<1r m�i(í]t� r su ini on :�o, pues, existen otros alternatívos. para 
dirimir lo pl<1� " r el <1ccion��o los recursos ordinarios. 

Pretende sed�() la prese�� tutela improcedente, por cuanto ya se remitió 
respue�ndo <11 pei:ici�� 

,-0�; prueba�na<\os 
en el acápíte de anexos. 

0 § � 0 CONSIDERACIONES 
)(�virtud 

al �
nstitucional 

establecido en el art. 86 el señor ALVARO 

�ONTOYA f.��O, acude ante el juez <1 fin de que mediante un trámite preíerenclal 
(n/ � y sumario ��elen los derechos Fund<1ment<1les de petición, mínimo vital y vida 

� � dign<1� 0 ;�r�s en 1<1 Constitución Política. 

<»: El <1rt. · eptúa. " ... Colombiq es un estado 5oCJ�I de derecho orgqnizqdo en torm» 
de Repob icq u171fqt1�, descentrsliade. con sutonomis de sus enttdsdes terrttonsles. 
democrittcs. pqtficipqfiVq y plurq/isfq, fundqdq en el respeto de /q digmdqd bumsos. 



en el ttéibéJjo y /¿¡ solidsrided de l,1s persones que l,1 integt,1n y en l,1 prevslcna» del 
intetés genet,1!. .. '' 

Nuestra Carta magna en su art. 2 indica, ' ... Son fines esenciales del 
Estado,� 

comantded, proveer léi prosperidsd genet,11 y g<1téint1z<1t l,1 elédivicüd de los !Y!ff/yif[?s, 
derechos y deberes conssqrsdos en l,1 Constitución; {;¡ctlit,1t léi p,1tficip,1c1r_ ·.,·r_��dos 
en léis decisiones que los ,1/édéin y en l,1 vkÜ econámics, polític,1, 11;:l�tiv,1 y 
cultutéJI de /q Nsaár» deléndet léi tndcpcndcncts nscionsl. rnsn eÍJ.ffe'Jl:iintegtkÜd 
terr/tons! y ,Jsegut<1t l<J convivencis pc1cíficc1 y l,1 vigenCJ°é} de un orderi üsf!!:J. ,, 

(7 
El art, 23 preceptúa. "Toda persona tiene derecho él presentar p�-.,1 respetuosas él 
ias autoridades por motivos de interés qeneral o � élrt·cu��f obtener pronta 
resolución. El [eqislador podr� reqlarnentar su ejercicio él org.apiizélciones privadas 
para qarantízar los derechos Fundélmentélles ", 

El derecho de petición es un derecho de rélngo c7o1�cionéll que supone para el 
Estéldo la obliqacíón de responder de fondo lélsi ti�ue se le Formulen, pero no 
obltqa él hacerlo en el sentido que quiera el inte _ él .. 

La [unsprudencia constitucional es consistente en() tener que el derecho de petición 
no supone que la Administración deba a�lo pedido, 

, 
,, ... LéJ SéiléJ Ovtf de /,1 Corte Supte!([-�ci, que el derecb ' éJmentéJI de petictán 
tiene un,1 doble dimensión: l,1 pos'!h_'i-/iifetl(c/e scadtr c1(tf1' estmstsno (público o 
p,1tficu!,1t) y l,1 de obtener unéJ �"i.¡t-,1 pronts, (('�� te y sobre léi cuestión 
plsntesd» ... ,, 

� 
� \;:!) 

En etecto. l,1 séJléJ rccordá �echo C/61-( �est,1 no colme el 1ntetés del 
pettctoneno no ,1/éd,1 l,1 · ce 'éJtiv,1 con�\� f aes su núcleo escoas] no se 
contrse ,1 que se oiorq contest,Jc1ó;./;iu�o¡"q los pedimentos fótmulc1dos ... " 
Corte Suprema de ) us .':,_, Civi 1, S� - 9157 /2016. 

El derecho d�e �stá consagra 
� 

carta magna para que todas las personas 
que han pres t� r ll'ciciones obt �� na pronta respuesta. 

() 
Como se ha unciado la n élble Corte Constrtuctonal, "la naturaleza del 
derecho etición, y en p� su núcleo esencial. como derecho Fundélmentéll 
ob¡et � tección tu�(:iflél certidumbre de que, independientemente del 
c��· · e lo que hl6�se obtenqa una respuesta oportuna y eticélz, es decir, 

0qu � lva en SU fon�pedido por el particular. lqualrnente. hél establecido la 
�1 le Co� rtst©tcionéll que el núcleo esencial de este derecho está 
e'i<l'ninéldo por � ta respuesta o resolución él lo pedido, respuesta que se A: ende d� dél . se resuelve de fondo lél cuestión planteada, sin importar si es él 

�fuvot o en e e las pretensiones del solicrtante y, en la efectiva notitícactón del ® acto, a hav'"""' ;?.1, se resuelve la petición presentada, 

� \:: 
Revisad�esentes 

diligencias, observa este Despacho que del material probatorio 
� que él�elélcionéldo y él nexo éll expediente, se puede concluir etectivamente que éll 

accíonante le Fueron contestados los derechos de petición por parte del accionado sin 
que se observe que ante las respuestas se hubiere presentado éllgún recurso. 



-� . , 

El Decreto 2591 de 1991 reqlarnentarío del artículo 86 de I;:¡ Constitución Política 
establece en su articulo 6º que son causales de improcedencia de I;:¡ tutela � u o 
existen otros recursos o medios de defensa judici;:¡I. Que I;:¡ Coi-te Constituci aj 
reiterado mediante difetentes sentencias que I;:¡ tutela no constituye el mi 
idóneo para ventilar conílíctos que se deben ventilar en I;:¡ [unsdícción ordí ® ue 
I;:¡ acción de tutela no puede convertirse en instrumento adicional o suplf0ti¿ cual 
se puede acudir cuando se dejaron de ejercer los medios ordinanos de� t\enho 
de I;:¡ oportunidad leg;:¡I o cuando se ejercieron en fotmél extemp ,i- e para tratar 
de obtener un pronunciamiento más tápido sin el <1got<1mient instancias 
ordínanas de I;:¡ respectiva jutisdicción. (] 

Que en el presente caso no existe la posibilidad de que el 
�i�uf,a 

un perjuicio 
irremediable en caso de acudir a las Instancias 

i-espectiv;:¡s!�(�:ei-v;:¡ 
que el señor 

accíonante pudiendo acudir ;:¡ los mecanismos mdin��protección que I;:¡ ley le 
brinda. no lo han hecho. Que lo que se busca con I;:¡ ptes� acción de tutela es un 
pronunctamíento de fondo respecto de ptetensiom,�conómic;:¡s eminentemente 
ajenas a los Fines de I;:¡ tutela. �� 

De la lectura se colige que lo solicitado pot el se Qrion,mte está entecado a obtener 
un benehcío económico pot medio de I;:¡ tute él cu<1ndo el p�on;:¡tio dispone de 
otros medios de defens;:¡ [udícial. L;:¡ ;:¡c� tutela no d�<(j-<1nto, un medio 
alternativo, ni menos adiciona] � co 2.l�t;:¡tio para 

�-tJ� 
el Fin pi-opuesto. 

Tampoco puede <1htm<1tse que se � · ') recurso ;:¡I ;:¡I Si�el actor. yél que, pot 
su naturaleza. según I;:¡ Constituc� ·ó único 

medi�otección, 
precisamente 

incorporado en I;:¡ C;:¡tt;:¡ con el (¡ nar los v;:¡1'.2.�diet;:¡ otrecer el sistema 
jutídico para otorqar él las pet���m,¡ plena pi-ote�e sus derechos, 

Se comprende. en consec;5; �1· ue cu;:¡� e tie · ;:¡I alcance un medio judici;:¡I 
ordinano, no puede ptetefrd.e con una él ·. e tutela loqrar obtener lo que se 
quiete, pues al tenor d� o 86 de la 

C� 
o mecanismo es improcedente pot 

I;:¡ sola existencia de o�y�ilid<1d ¡Q�Wptotección, que el accionante puede 
acudir inmedi<1t<1�te él 'ctkh;:¡s in�2'ia0pot cuanto, como se observa no se 
encuentra e��e indefens�ha causado un perjuicio írremedlab]e. 

T;:¡mbién, I;:¡ (cE§ )onstitucio���dicho que I;:¡ acción de tutela tiene un carácter 
residual en vi�el cual su ��ci;:¡ es excepcional, esta subsídtaríedad "obedece 
J li n� c-� de ptesetvéJt /frf1Prf!Jto de competcnctss stributdo pot IJ Constitacián 
Poltt: <;;:t�ley éJ I�� d¡. � *' eutoridsdes ¡udiCJ°éJles, lo cus] se sostente en los 
P�'fr1rit-lonstitucid'J9;J"l: e indepcndenas y satonornis de IJ scttvidsd judic1'éil" 

o(C�01/16). O /(�o, 
todo lo a �· se concluye que en este caso no se conííqura n los requisitos 

¡-Q�blecidos en \_ to 2591 de 1991 para acudir él I;:¡ acción de tutela pues existen 
�ti-os meq� · �efectivos de defensa ¡udici;:¡I para los derechos que el accíonante 

(] considera V, - os y de otra parte no se acredita que exista el riesqo de causarse un � ® perjuicio�·· iable al accíonante en caso de acudir a tales mecanismos ordinarios 

� clep,� 



.. 

L<1 Juez, 

Son los anteriores presupuestos con los que cuenta este Despacho para declarar 1<1 
improcedencia de 1<1 acción de tutela incoada poi' el señor ALVARO MONT�J.� 
PULIDO en contra del INSTITUTO DE CONCESIONES DE CUNDINAMARCA I� <: 

Esta decisión se h<1 de notihc<ll' por el medio más etícaz, advirtiéndole <11 <1cci� 
<11 accionado, que 1<1 anterior decisión es susceptible de impuqnacrón, de n<pj�W,� 

ha de remttir a 1<1 H. Corte Constitucional. para su eventual revisión.�� 

En mérito de lo expuesto, el Juzqado Promiscuo Municip<1l de Sib�<1m<1i-q, 

adminístrando [usticía en nombre del pueblo y poi' mandato de 1<1 �ución, 

RESVELVE _ 
� 
� 

Primero. Declarar 1<1 IMPROCEDENCIA de 1<1 presente �tutel<1 incoada por el 
señor ALVARO MONTOYA PULIDO identihqdo c� C.C.Nº3.179.719 contra el 
INSTITUTO DE CONCESIONES DE CVNDINAM ��CU., de conformidad con 
lo expuesto en 1<1 parte motiva. 

cualquier medio idóneo de conformidad c(/�ispuesto en e fo 2591 de 1991 
y Decreto 306 de 1992. . � <!}¡ 
Tercero, La anterior decisión es susc , Q qe impugn;¡¡�de no sel' irnpuqnada, 
remítase a la Honorable Corte Co @',!'J..onal para su� revisión. 

�ESE� 

. o� 
� �� . ���� 

(9)h'í'iil�THA ROC��ON HERNÁNDEZ. 

0� 
� 

o� 
�o 

�@;f) � 



.. 

Son los anteriores presupuestos con los que cuenta este Despacho para declarar 1<1 
improcedencia de 1<1 acción de tutela incoada poi' el señor ALVARO MON;,� 
PULIDO en contra del INSTITUTO DE CONCESIONES DE CUNDINAMARCA 

� 'V 

Esta decisión se h<1 de notihc<ll' por el medio más etícaz, advirtiéndole <11 ac i ia y 
<11 accionado, que 1<1 anterior decisión es susceptible de impuqnacrón, de , se sí, se 
ha de remttir a 1<1 H. Corte Constitucional. para su eventual revisión� 

En mérito de lo expuesto, el Juzqado Promiscuo Municip<1l de 
Sib¡r�n<1m<1i-q, 

adminístrando [usticía en nombre del pueblo y poi' mandato de l<1�tución, 

RESVELVE 

�� 

Primero. Declarar 1<1 IMPROCEDENCIA de 1<1 presente acción de tutela incoada por el 
señor ALVARO MONTOYA PULIDO identihqdo éWt C.C.Nº3.179.719 contra el 
INSTITUTO DE CONCESIONES DE CVNDIN���KCU., de conformidad con 
lo expuesto en /q parte motiva. 0 
Segundo. Notifíquese 1<1 anterior decisión <11 señor accionante y ?,-k�cion<1do mediante 
cualquier medio idóneo de conformidad sz�ispuesto eJ!�to 2591 de 1991 
y Decreto 306 ele 1992. ::'._ 0!J' � <» 

Tercero. La anterior decisión es 
s�� 

ele 
irnpug,@ele 

no se, irnpuqnada, 
remítase a la Honorable Corte Co�onsl para s� revisión. 

�VESE�E 

La Juez, () ·. 

O� 

<Z..u-u «. 

� 

� oféy � 

�°ff �o 



.. 

L<1 Juez, 

Son los anteriores presupuestos con los que cuenta este Despacho para declarar 1<1 
improcedencia de 1<1 acción de tutela incoada poi' el señor ALVARO MONT;:c� 
PULIDO en contra del INSTITUTO DE CONCESIONES DE CUNDINAMARCA I� v 

Esta decisión se ha de notifica, por el medio más eficaz, advirtiéndole al 
acci{ijfij_y 

<11 accionado, que 1<1 anterior decisión es susceptible de impuqnacrón, de n��l'�se 
ha de remttir a !<1 H. Corte Constitucional. para su eventual revisión.�� . 

En mérito de lo expuesto, el Juzqado Promiscuo Municip<1I de 
Sib�n<1m<1i-q, 

adminístrando [usticía en nombre del pueblo y poi' mandato de 1<1 �"vtución, 

RESVELVE _ 
� 
� 

Primero. Declarar 1<1 IMPROCEDENCIA de 1<1 presente �tutel<1 incoada por el 
señor ALVARO MONTOYA PULIDO identiFiqdo f?9Ji C.C.Nº3.179.719 contra el 
INSTITUTO DE CONCESIONES DE CVNDIN��CU., de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva. 

_ 0 Segundo. Notifíquese 1<1 anterior decisión <11 señor <1ccion<1nte y kcion<1do mediante 
cualquier medio idóneo de conformidad m�ispuesto ey���to 2591 de 1991 
y Decreto 306 de 1992. (.:; 

� <» 

Tercero. La anterior decisión es 

s�de 
impugnQde no se, impugnada, 

remítase a la Honorable Corte 
Co��a'I 

pata su� revisión. 

�VESE�E 

() o (9 
.��� 

� fjf§j 
ºlo' � 

�w �o 



.. 

Son los anteriores presupuestos con los que cuenta este Despacho para declarar 1<1 
improcedencia de 1<1 acción de tutela incoada poi' el señor ALVARO MONTgJ� 
PVUDO en contra del INSTITVTO DE CONCESIONES DE CVNDINAMARCA I�, 

Esta decisión se h<1 de notihc<ll' por el medio más etícaz, advirtiéndole <11 <1cci� 

<11 accionado, que 1<1 anterior decisión es susceptible de impuqnacrón, de n#�1% 

ha de remttir a 1<1 H. Corte Constitucional. para su eventual revisión. � � 

En mérito de lo expuesto, el Juzqado Promiscuo Municip<1l de Sib;¡!�<1m<1i-q, 
adminístrando [usticía en nombre del pueblo y poi' mandato de 1<1 �ción, 

RESVELVE _ 
� 
� 

Primero. Declarar 1<1 IMPROCEDENCIA de 1<1 presente <1�utel<1 incoada por el 
señor ALVARO MONTOYA PULIDO identihqdo :� 

e, �.C.Nº3.179.719 contra el 
INSTITUTO DE CONCESIONES DE CUNDINA��V., de conformidad con 
lo expuesto en 1<1 parte motiva. 

Segundo. Notiff quese la anterior decisión al señor� enante y al ccionado mediante 
cualquier medio idóneo de conformidad c�ispuesto en el \:5 o 2591 de 1991 
y Decreto 306 de 1992. .� 0}J 
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